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RADICACIÓN:           080014189008-2022-00308-00 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:        AIR-E S A. E.S.P. 
DEMANDADO:           JULIO ALBERTO VERGEL AREVALO   
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que fue remitida a este juzgado por reparto de la Oficina 
Judicial y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como número de radicación 080014189008-
2022-00308-00. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 16 de junio de 2022. 

  
SALUD LLINAS MERCADO  

 SECRETARIA 
  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES. Barranquilla, junio 
dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 
 
En primer lugar, debe indicar el despacho que el estudio de la presente demanda, se realiza  teniendo en 
cuenta el Decreto Legislativo No.806 de 2020, y las disposiciones del Código General del Proceso, que 
adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, ya que en la actualidad no se tiene acceso al expediente físico, sino en forma virtual, 
por lo que los documentos que están aportados en este proceso para su estudio se encuentran escaneados. 
 
Ahora bien, frente a ello, debe destacarse que si bien el artículo 244 del C.G.P establece que: “ los 
documentos en forma de mensaje de datos se presumen auténticos” y que: “ se presumen auténticos todos 
los documentos que reúnan los requisitos para ser título ejecutivo”, respecto de los títulos valores existe 
una disposición especial contenida en el artículo 647 del Código de Comercio que establece el principio de 
legitimación de los títulos valores, según el cual “Se considerará tenedor legítimo del título a quien lo posea 
conforme a su ley de circulación. En virtud de éste principio, todas las operaciones permitidas respecto de 
los títulos valores requieren la presencia física del título, y su exhibición para acreditar que se está 
ejecutando conforme a la ley de su circulación, sin embargo, dada las condiciones antes expuestas, es claro 
que tal circunstancia no es posible, por lo que la parte demandante deberá cumplir con el deber de 
conservación del título presentado en ésta oportunidad por mensaje de datos, y exhibirlo en el evento de 
ser necesario y exigirse por éste despacho, de conformidad a lo previsto en el numeral 12 del artículo 78 del 
C.G.P 
 
Así las cosas, una vez revisado el expediente se evidencia que la parte demandante, AIR-E S A. E.S.P., a 
través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, contra JULIO 
ALBERTO VERGEL AREVALO, para que se les ordene a pagar la suma de  TREINTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS ONCE MIL DIEZ PESOS M/L $37711010 por concepto de  capital contenido en una 
FACTURA,  DE SERVICIO PÚBLICO No:  11202203038337, anexas a la demanda, más los intereses 
moratorios sobre la suma de capital antes mencionada desde que se hizo  exigible la obligación, hasta la 
fecha de su pago total, las costas del proceso y agencias en derecho. 
 
Procede el Despacho al estudio de la demanda y sus anexos, para determinar si las facturas acompañadas 
reúnen o no los requisitos para ser cobradas ejecutivamente. En relación a lo anterior, el inciso final del 
artículo 130 de la Ley 142 de 1994 establece que la factura de servicios públicos expedidas por la empresa 
que presta el servicio y firmada por el representante legal de la misma, prestará mérito ejecutivo. Según 
esto, el título base de la ejecución es la factura de servicios públicos, la cual deberá cumplir las exigencias 
establecidas en el mismo ordenamiento (art. 148) y ponerse en conocimiento del suscriptor o usuario (art. 
147 y 148 ibídem), condiciones sin las cuales no reúne los requisitos de origen y forma establecidos en la 
ley. 
 
Como requisito de procedibilidad de la acción ejecutiva, la ley consagra el conocimiento de la factura por 
parte del suscriptor o usuario, el cual se presume cuando la empresa demuestre haber cumplido con las 
obligaciones de hacerla conocer al suscriptor o usuario en la forma, tiempo, sitio y modo previstos en los 
contratos de servicios públicos. (L. 142/94 art. 148 inc. 2º). 
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 A su vez, el Art. 147 de la ley 142 de 1994, señala la naturaleza y requisitos de las facturas, las cuales se 
desprenden de la relación contractual y consensual de las partes al acogerse al contrato de condiciones 
uniformes, por lo tanto, las facturas de servicios públicos no constituyen un título valor, sino que por el 
contrario se rigen por las normas especiales y por la legislación civil. 
 
Deteniéndonos en cada uno de los artículos citados tenemos que el Art. 148 señalo los requisitos de forma 
así: 
 
a.- los que determinen las condiciones uniformes del contrato que serán como mínimo, los siguientes: 
 
Información suficiente para que el suscriptor o usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó 
a la ley y al contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan 
estos y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago. 
 
b.-En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará conocer la factura 
a los suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo 
estipulado.  Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento.  
 
El suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir las obligaciones que le cree la factura, sino después de 
conocerla. No se cobrarán servicios no prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las 
condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio 
público domiciliario. 
 
Acerca de la naturaleza y requisitos de la factura señala el Art. 147, los siguientes: 
 
a.- Las facturas de los servicios públicos se pondrán en conocimiento de los suscriptores o usuarios para 
determinar el valor de los bienes y servicios provistos en desarrollo del contrato de servicios públicos. 
 
b.- En las facturas en las que se cobren varios servicios, será obligatorio totalizar por separado cada servicio, 
cada uno de los cuales podrá ser pagado independientemente de los demás con excepción del servicio 
público domiciliario de aseo y demás servicios de saneamiento básico. Las sanciones aplicables por no pago 
procederán únicamente respecto del servicio que no sea pagado. 
 
c.- En las condiciones uniformes de los contratos de servicios públicos podrá preverse la obligación para el 
suscriptor o usuario de garantizar con un título valor el pago de las facturas a su cargo. 
 
Por lo demás, es obligación de la empresa hacer conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el 
conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado, siendo de cargo de la 
empresa demostrar que ha hecho conocer la factura al usuario, tal como quedó dicho al hacer referencia a 
lo dispuesto por el Art. 148 de la citada ley 142 de 1994; por mandato legal “El suscriptor o usuario no estará 
obligado a cumplir las obligaciones que cree la factura, sino después de conocerla”, de donde emana que si la empresa 
demandante no dio a conocer al usuario las facturas cuyo cobro pretende, éste no está obligado por ellas. 
 
Descendiendo al caso bajo estudio, tenemos que en el expediente en el folio 87 obra carta donde se certifica 
que las facturas fueron entregadas en el inmueble del aquí demandado, no obstante, la certificación 
acompañada por la demandante para cumplir con el  requisito de procedibilidad de la acción ejecutiva, es 
decir, el relativo al conocimiento de la factura por parte del propietario del inmueble, suscriptor o usuario 
del servicio, y que se presume de derecho cuando la empresa demuestre haber cumplido con las 
obligaciones de hacerla conocer del suscriptor o usuario en la forma, tiempo, sitio y modo previstos en los 
contratos de servicios públicos (Segundo inciso del artículo 148 de la ley 142 de 1994), no satisface, en sentir 
del juzgado, la carga procesal impuesta a la entidad de servicios públicos ejecutante de demostrar su 
cumplimiento, ya que en ella no se certifica de manera específica sobre las facturas objeto de cobro, lo cual, 
no constituye una garantía de defensa del propietario del inmueble, suscriptor o usuario del servicio, puesto 
que de este modo no existe la seguridad de que las facturas objeto de cobro como acto administrativo fueron 
conocidas oportunamente por él. Por tal razón, dichas facturas no cumplen con los requisitos de las normas 
antes señaladas, ya que no se demuestra por parte de la entidad demandante, que las mismas han sido dadas 
a conocer de manera expresa a la parte demandada, y consecuentemente, no prestan mérito ejecutivo. 
 
Igualmente advierte esta agencia judicial, que el poder acompañado no cumple con todos lineamientos 
establecidos tanto por nuestro estatuto procesal vigente como el indicado en el decreto 806 del 2020, en su 
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articulado 5, el cual establece que: “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.”<subrayado fuera de texto>  
 
En el presente expediente no reposa prueba alguna de la remisión del poder vía email u otro mensaje de 
datos por parte del demandante, incumpliendo con ello lo mencionado en el artículo 73 del Código General 
del Proceso, inciso segundo preceptúa: “…Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo 
por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 
directa”.   
 
Si bien es cierto, el decreto 806 de 2020, eliminó el requisito indefectible de presentación personal de las 
firmas en los poderes, no lo es menos que estos deben ser conferidos a través de mensaje de datos, y con las 
indicaciones señaladas en tal disposición normativa, lo cual no se observa en el presente asunto.   
 
Así mismo, el Art. 90 del C.G.P., prescribe los casos en los cuales el juez declarará la inadmisibilidad de la 
demanda, numeral: “5° Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar 
el respectivo proceso.” 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

  
 RESUELVE: 

  
1.-Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante: AIR-E S A. E.S.P., a través de 
apoderado (a) judicial, en contra de la parte demandada EVA DEL SOCORRO GUERRA DE CALLEJAS 
EDGAR, por cuanto no se demuestra de forma específica que las FACTURAS DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
aportadas con la demanda, hayan sido dadas a conocer a la parte demandada, y consecuentemente, no 
prestan mérito ejecutivo. 
 
2.-Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE              
LA JUEZ 

 

 
YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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